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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 984/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 984/2009, interpuesto 
por Juan Miguel Fernández Ruiz, contra Decreto 308/2009, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la aglomeración urbana de Málaga y se crea 
su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE  RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 23 de febrero de 2010.- La Secretaria General,
Rocío Allepuz Garrido. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 27/2010 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 27/2010, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Carmona, contra Decreto 267/2009, de 
9 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla y se crea su 
Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- La Secretaria General,
Rocío Allepuz Garrido. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al ex-
pediente que se cita, de la aprobación definitiva de la 
corrección de errores de las normas subsidiarias en la 
delimitación del casco histórico, del término municipal 
de Moguer.

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CORRECCIÓN DE ERRORES 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS EN LA DELIMITACIÓN DEL 
CASCO HISTÓRICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MOGUER 

(CP-151/2009)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de las 
competencias que la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 27 de enero de 
2010, por unanimidad, dicta la presente Resolución conforme 
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Moguer, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la corrección de 
errores Corrección Material de Errores en la Delimitación del 
Casco Antiguo el Ámbito, el objeto es un error planimétrico 
que afecta a una parcela catastral ubicada en la calle Maes-
tro Pintor Rosado, quedando parte de la misma incluida en el 
Conjunto Histórico y el resto fuera.

Segundo. Se considera esta discrepancia como un error 
material y procede su subsanación al amparo del art. 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que abre la posibilidad de rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancias de parte, los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos, existentes en los actos dictados 
por la Administración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
los instrumentos de planeamiento conforme a lo previsto en 
el artículo 32 por remisión del artículo 36 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre. A la presente Modificación le será de apli-
cación asimismo de forma supletoria y en lo que sea com-
patible con la citada Ley 7/2002, según lo establecido en la 
Disposición Transitoria Novena de la misma, las normas pre-
vistas para la Modificación de los Planes en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente correc-
ción de errores cumple los requisitos establecidos en el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Corrección Material 
de Errores de las Normas Subsidiarias de Moguer, en los tér-
minos que viene formulado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra los contenidos de la presente Resolución que hayan 
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía administra-
tiva por su condición de disposición administrativa de carácter 
general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial según se prevé en los artículos 24.3 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, y el artículo 14 de 
la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, 
de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que puede ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Vicepresidente 2.º de la 
Comision Provincial de Urbanismo, Gabriel Cruz Santana. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al ex-
pediente que se cita, de la aprobación definitiva de la 
modificación del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Almonte.

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODI-
FICACIÓN NÚM. 6A DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMONTE.

EXPEDIENTE CP-032/2009.

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, en sesión celebrada el día 27 
enero de 2010, por unanimidad, dicta la presente Resolución 
conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Almonte, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expediente 
administrativo municipal incoado referente a la Modificación 
núm. 6A del Plan General de Ordenación Urbanística, propone 
la ampliación de la reserva de suelo urbanizable industrial para 
dar soporte a nuevas actividades industriales y de servicios, 
mediante la clasificación de un nuevo Sector de Suelo Urbani-
zable Ordenado, denominado S.A.38a «Polígono Ballestares», 
en terrenos actualmente clasificados como Suelo No Urbani-
zable de Especial Protección por la planificación urbanística en 
función de sus valores Ambientales y Paisajísticos.

Segundo. Constan en el expediente administrativo in-
coado, en lo que a materia sectorial se refiere, que se han 

requerido los informes de las diferentes compañías suminis-
tradoras, informe de la Delegación Provincial de Huelva de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa relativo a las 
infraestructuras energética, regulación y ordenación de usos 
industriales y mineros dentro de sus competencia, informe del 
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Huelva 
de la Consejería de obra Pública y Transportes Informe de in-
cidencia territorial de la Delegación Provincial de Huelva de la 
Consejería de Vivienda y ordenación del Territorio, informe de 
la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de Medio Am-
biente, informe Previo de Valoración Ambiental de la Delega-
ción Provincial en Huelva de la Consejería de Medio Ambiente, 
informe de la Consejería de Cultura, informe de la Agencia An-
daluza del Agua de la Consejería de Medio Ambiente, informe 
de Valoración Ambiental de la Delegación Provincial en Huelva 
de la Consejería de Medio Ambiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.B).a) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía así como en el artículo 13.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para 
las innovaciones de los instrumentos de planeamiento con-
forme a lo previsto en el artículo 32 por remisión del artícu-
lo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. A la presente 
Modificación le será de aplicación asimismo de forma suple-
toria y en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, 
según lo establecido en la Disposición Transitoria Novena de 
la misma, las normas previstas para la Modificación de los 
Planes en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.

Tercero. El contenido documental de la presente Modifica-
ción cumple los requisitos establecidos en el artículo 36.2.b) 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Cuarto. La innovación propuesta se enmarca en el su-
puesto regulado en el artículo 38 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, ya que no se produce mediante la misma la altera-
ción integral de la ordenación establecida por el instrumento 
de planeamiento o en todo caso, la alteración estructural del 
Plan General de Ordenación Urbana.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm. 6A 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Almonte, su-
peditando en su caso su publicación y registro conforme a lo 
dispuesto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y el Decreto 
2/2004, de 7 de enero, a la subsanación de las deficiencias 
en los términos expuestos en el siguiente apartado de este 
Acuerdo, considerándose necesario la elaboración por parte 
de la Corporación Municipal de un texto unitario omnicom-
prensivo que refunda los distintos documentos de la Modifica-
ción, una vez realizado el cumplimiento de las subsanaciones 
citadas y ratificado por el Pleno Municipal, debiendo ser some-
tidas a información pública las modificaciones que incorpore 
la subsanación que se consideren sustanciales, deberán ser 
remitidos dos ejemplares en formato papel y uno en soporte 
informático, de conformidad con lo establecido en el artículo 
33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.


